
   

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103013-2021-00406-00 

  

Toda vez que, el curador ad litem designado en auto del 15 de junio de 20231 

no aceptó el cargo encomendado y guardó silencio frente a la notificación aquí 

efectuada, el Despacho lo requerirá para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la presente comunicación proceda a posesionarse 

del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar y/o acredite que 

está en imposibilidad física o jurídica de ejercer el cargo para el cual fue designado. 

Secretaría comuníquesele por el medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
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